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Verbal RCE  

 
Allegadas las presentes diligencias del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, 
Sala Civil – Familia, una vez declarada inadmisible la apelación del auto número 953 
proferido el 18 de diciembre de 2023, con decisión del 12 de marzo de la presente 
anualidad y habiéndose remitido a este despacho de manera electrónica el expediente 
el pasado 20 de los corrientes, se dará aplicación al precepto normativo contenido en 
el artículo 329 del Código General del Proceso.  En consecuencia, el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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